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editorial

W" 7 stos días, toda la prensa nacional se ha 
§ “4  hecho eco del vil atentado terrorista per-

*  petrado en Zaragoza asesinando al pro
fesor Dr. D. José Ramón Muñoz Fernández un 
compañero que caía acribillado en aras del deber. 
La respuesta condenatoria ha sido unánime, no 
solo de todo el colectivo médico y  de los Cole
gios Oficiales de Médicos, sino de toda la socie
dad española que, una vez más, ha sentido en su 
carne la atrocidad de un terrorismo insaciable.

El comunicado de Prensa que ha dado el Co
legio de Médicos de Zaragoza es sobrecogedor ante 
este asesinato. «Ha muerto un médico... La causa 
de su muerte, como el riesgo de muerte sobre to
dos los médicos de esta sociedad, es una constan
te que asumimos en el estricto cumplimiento de 
nuestra obligación profesional. Su muerte es el avi
so a la sociedad, de que la medicina puede morir 
ya que, si el médico fallece por mantener como 
bandera su juramento hipocrático y  su deontolo- 
gíaprofesional...» Dramático el comunicado, que 
suscribimos de la primera a la última letra.

Desde nuestro Colegio y  en esta provincia 
afortunada por no haber sentido, todavía, este ti
po de terrorismo, nos hemos conmocionado ante 
este atentado; la clase médica se ha sentido vil
mente atacada y  vuestra reacción ha sido conte
ner la ira y, cristianamente, elevar nuestras ora
ciones al Todopoderoso por nuestro compañero 
José Ramón Muñoz Fernández. Hemos ofrecido 
un funeral por su alma y  todos los colectivos mé
dicos y  muchos amigos y  simpatizantes del Coel- 
gio han asistido a él, como acto de solidaridad.

Sabemos que los Colegios Profesionales Sa
nitarios y  los sindicatos de las Areas de Salud de 
Zaragoza, se han dirigido al Gobierno a fin  de que 
se tomen las medidas urgentes para que hechos 
como este no vuelvan a repetirse y  a la vista del 
grado de indefensión en que nos encontramos en 
nuestros puestos de trabajo.

A nuestro Colegio, como a toda la sociedad, 
le ha dolido el corazón. Otra vez se vuelven a re
petir las escenas de dolor y  apenas se oyen los gri
tos de rabia contenida. Pero ¡hasta cuándo, Dios 
mío, hasta cuándo!
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ENCIERRO DE LOS SANITARIOS LOCALES EN TOLEDO 

-  PUERTA BISAGRA -

A finales del año pasado y antes de las elecciones ge
nerales los titulares interinos de la Sanidad Local, convo
caron un encierro en la Puerta de Bisagra. Tanto m édi
cos, A.T.S. y veterinarios de la com unidad au tónom a de 
Castilla-La M ancha, con el fin de llam ar la atención de 
la Adm inistración y el público en general, sobre la lam en
table situación en la que se encuentra el colectivo.

Las reivindicaciones solicitadas fueron las siguientes:
— Igualdad de retribución con los titulares en pro

piedad, ya que el interino percibe el 80% del primero.
— Cum plim iento de la ley de la función pública de 

Castilla-La Mancha.
— Adecuación de la retribución percibida por los sa

nitarios locales del medio rural, en función del número 
de horas de servicios prestados.

— Resolución de la problem ática de las Casas de 
Socorro.

Apoyados po r todos los interinos, con el respaldo de 
los sindicatos, el personal sanitario local interino, iban tu r
nándose en el encierro en la histórica puerta con las pan
cartas colocadas.

«Sanidad rural abandono total».
«Sanitarios interinos; quieren echarnos».

De vez en cuando repetía algún com pañero desde lo 
alto: «Aquí estamos los interinos, venid a apoyarnos». Las 
aclamaciones se mezclaban con las de los partidos para 
captar el voto de la población. Todo fue una mera 
coincidencia.

A lgunos transeúntes presentaban su gesto de solida
ridad, otros paseaban indiferentes, hasta el cielo respon
dió con una torm enta esporádica que nos hizo levantar 
en la m adrugada para buscar protección. (Com o puede 
verse en la foto.)

Por la m añana recibimos la visita del comisario de 
policía para preguntar si seguíamos con el encierro. Se acer
caron tam bién los periodistas con sus cámaras para co
m entar y entrevistarnos, para la prensa toledana. A  su vez 
recogían las declaraciones de la Consejería de Sanidad y 
Bienestar Social.

Las Casas de Socorro han ido desapareciendo en va
rias localidades como puestos independientes al pasar a 
los locales de la Seguridad Social, como apoyo al Servi
cio de Urgencias de INSALUD, en Tomelloso, A lcázar de 
San Juan, y recientemente en Ciudad Real, además de Val
depeñas y Puertollano.

Solo queda el personal pendiente de una solución jus
ta, ya está la esperanza puesta en las declaraciones de la 
A dm inistración sobre el concurso de traslado y concurso 
oposición próximamente.

No cabe de las dificultades y obstáculos adm inistra
tivos que con tantas autonom áis retrasan las decisiones, 
adem ás aún falta la fusión Sanidad-Insalud, para  form ar 
una dirección sanitaria única.

Es absurdo que el personal de las Casas de Socorro 
realice la mism a labor que los de la Seguridad Social y 
sin embargo, esté discrim inado a efectos concurso- 
oposición, respecto a la puntuación... (Sin m encionar la 
igualdad de retribución, ya que en la autonom ía andalu
za se valora y se van integrando paulatinam ente en el Ser
vicio de Urgencias y C entros de Salud.)

Esperam os que la Adm inistración m uestre más inte
rés por este sector marginado, los interinos de casas de so
corro y los sanitarios locales de la com unidad de Castilla- 
La M ancha. □

Jamil Ala Ramzi
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colaboración
LA LEY DEL ABORTO Y LOS MEDICOS

La Ley Orgánica 9/1985 de 5 de ju lio  configura el ar
tículo 417 bis del Código Penal, que determ ina los casos 
y circunstancias en que el aborto  no es punible. «N o será 
punible el aborto  practicado por un médico, o bajo  su di
rección, en centro o establecim iento sanitario  público o 
privado, acreditado y con consentimiento expreso de la m u
je r em barazada, cuando concurra alguna de las circuns
tancias siguientes:

1. Grave peligro para  la  v ida o la  salud física o psí 
quica de la em barazada.

2. Q ue el em barazo sea consecuencia de un hecho 
constitutivo de un delito de violación del artículo 429, 
siempre que el aborto  se practique dentro de las doce p ri
meras sem anas de gestación y que el m encionado hecho 
hubiese sido denunciado.

3. Que se presum a que el feto habrá de nacer con gra
ves taras físicas o psíquicas, siempre que el aborto se prac
tique dentro de las veintidós prim eras sem anas de 
gestación.

De la lectura del Código Penal se deduce que la ley 
orgánica antes reseñada atribuye al m édico la in terpreta
ción científico-profesional de cada situación y, po r lo mis
mo, la responsabilidad últim a de sus decisiones. El m édi
co será, po r consiguiente, juez de su com portam iento y 
al m ism o tiem po responsable ante los Tribunales ord ina
rios de la  calificación que haya dado a cada caso de inte
rrupción  del embarazo. Los ciudadanos afectados o no, 
individual o colectivamente, podrán acusar al médico tanto 
de haber considerado legal una situación no depenaliza- 
da (que sigue siendo un delito), como una despenalizada 
e inconcretam ente definida, com o negarse a llevar a cabo 
un aborto en alguno de los supuestos despenalizados. Ello 
confiere a los médicos severas y preocupantes singulari
dades, ante las que caben diferentes reacciones: Puede dar
se el caso del médico que, en base a sus convicciones ín ti
mas de carácter religioso, ideológico o ético, cuyo secreto 
protege la C onstitución y am paran los convenios in terna
cionales sucritos por España, resuelve no intervenir en nin
gún caso de aborto, globalizando una  objección de con
ciencia. Puede ocurrir, en cambio, que otros médicos es
tén en disposición de prestarse a realizar aquellos abortos 
incluidos en los tres supuestos despenalizados, siempre que, 
a su buen juicio, el caso reúna con rigor las condiciones 
de la Ley. E l problem a se planteará en aquellos casos en- 
que el médico considere que no se dan las circunstancias 
que definen las situaciones despenalizadas. Las objecio
nes científicas que le decidan a no llevar a  cabo la inte
rrupción del em barazo pueden valorarse de form a distin

ta  (la M edicina no es una ciencia exacta) por otros cole
gas y dar pie a reclamaciones de los afectados o a sancio
nes disciplinarias en la institución donde presta sus servi
cios. Si, por el contrario, el médico cede a las presiones 
para  que el aborto  se efectúe, puede incurrir en responsa
bilidades penales, im putadas po r familiares o allegados a 
la embarazada, por asociaciones antiabortistas o por quien 
ejerza la acción pública. Aún es peor la circunstancia cuan
do el m édico cree que el caso en cuestión está com prendi- 

/ do en los supuestos despenalizados, pero se denuncia que 
no, que no lo está y m otiva un largo proceso, que, aunque 
sea absolutorio como lo ha sido en Pam plona recientemen
te, no hay que olvidar la frase de C arnelutti: « todo proce
so es en sí m ism o una condena.»

Salvo en el caso de la violación, que se concreta en 
la denuncia oportuna  y que ha sido constitutiva de delito, 
las otras circunstancias despenalizadas contienen conceptos 
cargados de vaguedad. E n la reciente sentencia de Pam 
p lona se denuncia esta am bigüedad, que yo mismo había 
puesto de relieve en un artículo publicado en «El País» 
el 15 de agosto de 1985.

E n este artículo me quejaba de que la O. M inisterial 
de 15 de ju lio  de 1985, que debiera estar pensada —y no 
lo está atinadamente— para lograr que las limitaciones, que 
tanto  el Tribunal C onstitucional como el legislador im 
pusieron en su día a  la despenalización, pudiesen adqui
rir un m ayor grado de definición, de m odo que el médico 
sepa a qué atenerse en sus resoluciones, tanto  po r el bien 
de la sociedad a la  que sirve, como por su propia protec
ción personal, de suerte que en cualquier m om ento con
tase con la tranquilidad  de que su decisión profesional, 
estando bien enm arcada en una norm a legal, jam ás le iba 
a conducir a u n  procedim iento o una  condena. Pero esa 
O rden Ministerial, mal concebida, nada aportó  como res
paldo de las decisiones de los médicos, que están solos y 
desasistidos a  la ho ra  de decidir.

Se hab la  m ucho de una posible m odificación de la 
Ley. Sería deseable que, al menos, fuese m ás precisa. Res
pecto de cualquier am pliación, vista la  sentencia del Tri
bunal C onstitucional 53/1985 de 11 de abril y bien repa
sado el artículo 15 de la C onstitución, no parece que sea 
fácil. U na destacada fem inista, L idia Falcón, en un a rtí
culo publicado en el periódico «El M undo» el 28 de ene
ro de este año, señala que «una nueva ley caería o tra  vez 
b a jo  el anatem a del Tribunal C onstitucional». □

Ricardo Cedrón 
Secretario G eneral de la O.M.C.
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INFORME DE HOSPITALES

El pasado viernes 23 de m arzo se reunió en M adrid 
la M esa de Hospitales. Los puntos más im portantes que 
se trataron fueron los siguientes:

1. Nuevo modelo retributivo:
H abida cuenta del gran desfase entre los salarios de 

los médicos españoles y los européos existe una progresi
va concienciación en Colegios, Sindicatos y en el propio 
M inisterio, de que es necesario abordar una reform a im 
portante con vista a alcanzar una similitud con los otros 
países de la CEE de 1992. Se pretende que se realice a lo 
largo de este año para entrar en vigor en 1991.

Por otra parte, supone un im portante agravio com 
parativo, las diferencias dentro de nuestro país, entre los 
médicos hospitalarios de las com unidades catalana en la 
que se cobra un complemento equivalente al que se daba 
por la jo rnada  de m añana y tarde y los del País Vasco que 
han incorporado una productividad variable de 500.000 
pesetas anuales por médico, respecto a las de otras au to 
nomías. Pensamos que los médicos de todas las au tono
mías debemos percibir las mismas retribuciones por los 
mismos conceptos y complementos.

2. Carrera profesional:
El propio M inisterio considera un factor negativo la 

escasa posibilidad de promoción profesional que tiene hoy 
el médico hospitalario (la mayoría se jubilarían com o ad 
juntos o especialistas de área con el actual sistema), y es
to  desm otiva a unos profesionales que en otras condicio
nes realizarán cursos, aprendizaje de técnicos, reciclajes, 
etcétera, con más ilusión y entusiasmo. Por ello nos ha 
solicitado estudiar y negociar un plan que aum ente el nú
mero de niveles y perm ita una prom oción más fácil y fre
cuente, por méritos, antigüedad, etcétera, que se traduz
ca tam bién en las retribuciones. Asimismo solicitamos re
ciclajes subvencionadas de 2-3 meses cada dos años para 
aquellos profesionales que tengan interés en aprendizaje 
de nuevas técnicas o actualización de sus conocim ientos 
en hospitales acreditados.

3. E statu to  marco:
El anteproyecto que existía desde hace dos años y es

taba «aparcado», parece que va a ser m odificado y pre
sentado de nuevo, la M esa de H ospitales presentó en su

día un proyecto alternativo contestándolos puntos más 
conflictivos de aquel. Seguimos retificándonos en que que
remos un modelo «estatutario» que recoja las peculiari
dades de nuestra profesión y no los rígidos modelos «fun- 
cionarial» o «laboral».

Por o tra parte, exigimos ser oídos y participar en la 
negociación de este nuevo Estatuto-M arco ya que nues
tras condiciones de trabajo  (traslados, régimen jurídico y 
disciplinario, tipo de vinculación laboral, etc.), serán re
gulados por el mismo.

4. Relaciones internacionales:
N uestro vocal nacional acude regularmente a  las reu

niones de las dos mesas hospitalarias europeas de la CEE, 
la PWG, donde se debate la problem ática de los médicos 
y la sanidad de cada país miembro, y se realizarán reco
m endaciones para hom ologar criterios en cada país.

5.° Actividad hospitalaria nacional:
Se propone la creación de mesas provinciales de hos

pitales con elección de representantes en cada centro.

6.° Elecciones:
Próxim am ente (en mayo), deberán renovarse la elec

ción de vocal de nuestra sección. Los vocales provinciales 
que asistimos a la reunión del 23 de m arzo propusim os 
la presentación a la reelección, al tiem po que felicitamos 
y agradecimos el enorm e trabajo  desplegado por nuestro 
actual vocal nacional, doctor M anuel Sánchez, propues
ta  que fue aprobada y apoyada por todos los asistentes.

También cuenta con el apoyo de nuestra sección el 
doctor A lberto Berguer para  presentarse a la reelección 
como Presidente del Consejo General.

Se pasó revista a la situación en cada provincia de la 
m edicina hospitalaria. Se acordó realizar próxim am ente 
un inform e completo que recoja la situación en cada au to
nomía. Aprovecho este mismo informe para solicitaros que 
cuando tengáis inform ación o sugerencias de interés so
bre problem ática hospitalaria en nuestra provincia me la 
enviéis para  transm itirla a  la vocalía nacional. □

Heliades Portillo Pérez-Olivares 
(Vocal Provincial de M edicina H ospitalaria)
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A nte la frecuencia de situaciones legales, producidas 
últim am ente, y la gran cantidad de consultas a este C ole
gio y a su asesor en tem as referentes a inform es periciales
o asistencias a juicios, es por lo que hemos considerado 
de gran im portancia pedir la colaboración al doctor M ar
tín  Tabernero que ha confeccionado este informe, jun to  
al letrado don José M aría Torres Fernández de Sevilla.

VALORACION LEGAL DE LOS 
NUEVOS DELITOS DE LESIONES

I. Probablemente, un alto porcentaje de profesiona

les médicos, ocupados en estar al día en las nuevas téc

nicas diagnósticas y terapéuticas, o en orientar, los más 

jóvenes, su vida profesional, han olvidado en parte, aque

lla asignatura de los últimos cursos, llamada Medicina Le

gal; sin embargo, frecuentemente en el ejercicio profe

sional, se ha de desempolvar los apuntes o los textos de 

la asignatura, o consultar con algún compañero, cuando 

se nos pide un informe psiquiátrico-legal o cuando de una 

muerte de dudosa etiología se trata.

Por otra parte, raro será el médico, que no haya sido 

llamado a declarar judicialmente, para precisar los extre

mos de un parte de lesiones o bien el informe de sani

dad de un accidentado o agredida Y en este sentido, he

mos creído conveniente recordar hasta qué punto, los da

tos clínicos reflejados en un documento médico-legal, son 

importantes para conocer, calificar y aún sentenciar judi

cialmente un accidente o una violencia cualquiera.

Por ello, todo médico, se convierte en un momento 

dado, en un inestimable colaborador de la Justicia, cola

boración, que como ciudadano y profesional no puede 

negar.

No es nuestra pretensión analizar aquí, con detalle, 

todos los supuestos de la pericia médica en el campo 

del Derecho Aplicado, labor específica de los médicos 

Forenses, sino limitarnos a exponer y comentar brevemen

te, los aspectos médico-jurídicos de la nueva redacción 

del Código Penal (Aprobada por Ley Orgánica 3/1989 de 

21 de junio) que deja sin efecto penal, entre otros, el ob

soleto «criterio cronológico» de valoración de lesiones, al 

mismo tiempo que añade una nueva concepción, más 

amplia y progresista, de la lesión, en consonancia con 

nuestra Constitución, con el avance científico de la Me

dicina y con el progreso del Derecho, que ampara el bien 

jurídico que supone la integridad biológica de la perso

na, en su doble vertiente somática y psíquica.

Superado pues, el concepto exclusivamente organi- 

cista de las lesiones, hoy debe entenderse por lesión y 

así lo hace el Código Penal, todo menoscabo de la inte-

Jesús M.a Martín Tabernero

gridad biológica de la persona, o bien, según dice Car

dona Llorens como «Toda alteración reversible o perma

nente de uno o varios de los cuatro pilares que susten

tan la integridad biológica del ser humano» a saber:

•  La normal estructura de los tejidos y  los órganos:

- Función metabólica.

- Función respiratoria.

- Función circulatoria.

•  Las funciones que sustentan la vida:

- Función digestiva.

- Función urinaria,

- Función nerviosa.

- Función endocrina.

- Función reproductiva.

- Función de Relación: con sí mismo, con la sociedad.

II. De la nueva regulación interesa destacar los ar

tículos 418 al 421, que recogen los supuestos más usua

les de los delitos de lesiones:

Artículo 418. El que de propósito mutilare o inutili

zare a otro de un órgano o miembro principal, le privare 

de la vista o del oído, le causare la anulación una grave 

limitación de su aptitud laboral, una enfermeoad somáti

ca o psíquica o una incapacidad mental incurable, será 

castigado con la pena de reclusión menor.

Artículo 419. El que de propósito causare a otro la 

mutilación o la inutilidad de un órgano o miembro no prin

cipal, la esterilidad o deformidad, será castigado con la 

pena de prisión mayor.

Artículo 420. El que, por cualquier medio o proce

dimiento, causare a otro una lesión que menoscabe su 

integridad corporal o su salud física o mental, será casti
gado con la pena de prisión menor, siempre que las le

siones requieran para su sanidad, además de una pri

mera asistencia facultativa, tratamiento médico o 

quirúrgico.

No obstante, el hecho descrito en el párrafo anterior 

podrá ser castigado con las penas de arresto mayor o 

multa de 100.000 a 500.000 pesetas, atendidas la natu

raleza de la lesión y las demás.

J. M.a Torres Fdez. de Sevilla 

(M agistrado A .P)
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Artículo 421. Las lesiones del artículo anterior se

rán castigadas con las penas de prisión menor en sus 

grados medio y máximo:

1.° Si en la agresión se hubieran utilizado armas, ins

trumentos, objetos, medios, métodos o formas suscepti

bles de causar graves daños en la integridad del lesio

nado o reveladoras de acusada brutalidad en la acción.

2 ° Si como resultado de las lesiones el ofendido hu

biere quedado impotente, estéril, deforme o con una en

fermedad somática o psíquica incurable, o hubiere sufri

do la pérdida de un miembro, órgano o sentido, o que

dado impedido de él.

3.a Si se hubiere empleado tortura.
III. Los delitos de lesiones se fundamentan, por tan

to, en conceptos médicos-legales novedosos, en cierto 

modo ambigüos, y sobre los que hay que llegar a un am

plio consenso entre médicos y juristas, si pretendemos 

realizar un correcto enjuiciamiento de estos delitos 

violentos.

Así, tenemos, como conceptos ya conocidos por es

tar regulados en la legislación anterior y que en la nueva 

se repiten: la mutilación, inutilización de miembro u ór

gano principal, privación de sentidos, esterilidad, defor

midad e impotencia.

Como nuevos conceptos se refiere la Ley 3/89 a: La 

causación de una grave limitación de la aptitud laboral 

del sujeto pasivo, la grave enfermedad somática o psí

quica, la incapacidad mental incurable, enfermedad psí

quica o somática incurable, la acusada brutalidad y la 

tortura.

Además, adquieren una gran importancia, en cuan

to distinguen a la falta (infracción leve) del delito (infrac

ción grave) los conceptos de lesiones que solo exigen pa

ra su curación una primera asistencia facultativa y las le

siones que requieran tratamiento médico o quirúrgico.

Comentaremos brevemente estos nuevos conceptos 

médico-legales:

a) Grave limitación de la aptitud laboral.
Se puede entender que existe, cuando el lesionado 

pudiendo realizar actos propios de su profesión, necesi

ta para ello, un especial esfuerzo, viéndose privado de 

ejecutar párcelas de la misma.

En un concepto relativo, por lo que el médico que 

informe debe de hacer especial mención de la naturale

za de la sesión e incidencia en la profesión concreta.

b) Grave enfermedad somática o psíquica.
Es también un concepto relativo, y habría que aten

der a los criterios médicos que sean comúnmente 

aceptados.

Más fácil resulta determinar el concepto de enferme

dad somática grave, por cuanto la expresión «grave», des

de el punto de vista estrictamente médico, hace referen

cia a enfermedades que potencialmente ponen en peli

gro la vida del lesionado, sin embargo como enfermedad

psíquica grave, no debe entenderse la gravedad en este 

sentido, sino respecto a las insanias mentales que afec

ten hondamente a la función de relación del enfermo.

c) Incapacidad mental incurable.
Aunque resulta difícil imaginar el supuesto de la cau

sación de propósito de este tipo de lesión, sólo casos de 

laboratorio, podríamos entender por incapacidad men

tal, aquella enfermedad psíquica, que impida al pacien

te gobernarse por sí mismo, necesitando además que esta 

enfermedad sea irreversible.

d) Enfermedad somática o psíquica incurable.
Este concepto en parte se solapa con el anterior, es

tribando la diferencia, cuando se trata de enfermedades 

psíquicas, en que en este segundo caso no se exige que 

tenga tal entidad, como para producir Incapacidad men

tal. Tal sería el caso de una neurosis de renta, que sien

do irreversible, no produce incapacidad mental.

e) Acusada brutalidad y tortura.
El Código utiliza estos conceptos, no como el resul

tado de la agresión, sino como el método, medio o for

ma de causarla.

El médico en estos casos, habrá de describir todo 

aquel conjunto de estigmas, síntomas, signos o eviden

cias clínicas en el lesionado, que revelen la brutalidad o 

el empleo de tortura. Tal sería el caso de golpes reitera
dos, con gran fuerza viva, el empleo de diversos agen

tes lesivos y la afectación de varias regiones anatómicas 

(brutalidad) o la localización de los signos agresivos en 

zonas de especial sensibilidad al dolor (plantas de los pies, 

boca, genitales, etcétera).

Por su importancia jurídica y por su habitualidad, 

mencionaremos desgajados de los anteriores los concep

tos de «primera asistencia», «tratamiento médico» y «tra

tamiento quirúrgico»; haciendo la aclaración previa de que 

los conceptos que vamos a expresar no son única y ex

clusivamente médicos sino que parten de una valoración 

jurídica, respecto a la base clínica o médica. Todos es

tos conceptos hay que entenderlos bajo el prisma de la 

Medicina Oficial.

A) Primera asistencia facultativa.
Dentro de este concepto se deben incluir:

— Curas locales de entrada: Vendajes, férulas y es

cayolas; suturas primarias, incluso lasque exijan interven

ción de especialista (oftalmología, otorrinolaringología), 

es decir las realizadas de inmediato o con efecto 

hemostático.

— Profilaxis en general y medicación sintomática: Va

cunas, gammaglobulinas, antibióticos, analgésicos, an

tiinflamatorios, antitérmicos, antlhistamínlcos, 

hemostáticos.

— Medios diagnósticos rutinarios: Analítica de san-

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Oficial del Colegio de Médicos de la Provincia de Ciudad Real. #147, 1/1990.



a) Medios utilizados en la causación de las lesiones, 

cuando del estudio de las mismas por el médico, pueda 

deducirse el arma o instrumento empleado.

b) El estado emocional del sujeto.

c) Los antecedentes patológicos o enfermedades, há

bitos o adicciones preexistentes a la lesión.

e) Las secuelas a ser posible cuantificadas.

f) Cuantas demás circunstancias que a criterio del 

médico puedan ser útiles al jurista.

V. Por último describimos a continuación el modelo 

de parte de lesiones y de sanidad que se viene emplean

do a raíz de la reforma penal en los Juzgados de Ciudad 

Real, el cual sería deseable que se utilizara por todos los 

profesionales ante una persona lesionada:

INFORME MEDICO

En Ciudad Real a de de 199

Ante S. S.a, comparece el señor médico D..............

el cual en cumplimiento de lo ordenado, emite el siguiente 

informe relativo a las lesiones padecidas por:

1. Anamnesis:

2 . Descripción de las lesiones:

Se aprecian en el sujeto examinado lesiones consisten

tes en:

3. Las referidas lesiones necesitaron asistencia facultati

va consistente en:

Las referidas lesiones necesitaron tratamiento médico o 
quirúrgico consistente en:

El lesionado estuvo impedido para sus ocupaciones ha

bituales durante días, quedando secuelas con

sistentes en:

4. Medios utilizados en la causación de las lesiones:

A juicio del informante las lesiones descritas debieron o 

pudieron ser producidas por

5. Otras observaciones considerads de interés:

El nuevo informe de lesiones, cuyo modelo adjunta

mos, fue elaborado en los Juzgados de Ciudad Real y 

se comenzó a utilizarlo, tras la reunión que sobre la refor

ma del Código Penal, se celebró en Ruidera (Ciudad

Real), el día 9 de octubre del pasado año, a la que asis
tieron todos los Jueces, Fiscales, Forenses y Secretarios 

de Ciudad Real, presidida por el limo. Sr. Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha y pro

piciada por el limo. Sr. D. Julián Pérez-Tempiado y Jordán, 

Presidente de la Audiencia Provincial de Ciudad Real; y 

en cuya reunión se decidió así mismo, transmitir al co

lectivo médico de Ciudad Real, a través de su Colegio 

Profesional, el nuevo enfoque médico-jurídico de la lesio

nes en el Texto Legal actualizado.

Esta colaboración va destinada a todos los Colegia

dos de Ciudad Real y en especial a los Médicos de Aten

ción Primaria, pues ellos suelen ser los primeros en co

nocer médicamente al lesionado.

Agradecemos la iniciativa del Presidente y la Junta 

Directiva del lluste Colegio de Médicos de Ciudad 
Real. □

Jesús M a Martín Tabernero 
Médico Forense de los Juzgados núm. 2 y 3

de Ciudad Real

José M.a Torres Fernández de Sevilla 
Magistrado de la Audiencia Provincial 

de Ciudad Real

PARA: Prsidente Colegio Oficial de Médicos 
DE: Hospital Mora D ’Ebre 
FECHA: 16-3-1990

CONVOCATORIA 
El H ospital Com arcal 

«M ORA D ’EBRE» convoca:

1 P laza de Jefe de Servicio de O bstetricia y G inecología

Requisitos:
* Licenciado en M edicina y Cirugía

* T ítulo de la Especialidad

Condiciones:
* C ontrato  Laboral

* Jornada de 40 horas semanales

Interesados dirigir currículum  vitae y una fotografía a: 
H OSPITA L CO M A RCA L (GECOHSA)

Sección de Personal 
C /. Benet Messeguer, s./n .

43740 M O RA  D 'E B R E  (Tarragona)
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PREV ISION  SANITARIA NACIONAL

UNA NUEVA DIMENSION MEDICA
La M utualidad además de otorgar prestaciones me

diante la actividad aseguradora, de naturaleza personal y 
real, ha iniciado el desarrollo de prestación de servicios 
a sus asociados. Aspecto que anteriorm ente está m ateria
lizado por el Com plejo Residencial «Dr. Pérez M ateos», 
en San Juan de Alicante.

La actividad de servicios se inició con la ta rje ta  PSN 
de identificación, como eje central de esta línea que se ha 
denom inado «Club Previsión».

CLUB PREV ISION
Trata de atender las necesidades de los profesionales 

sanitarios, brindando una amplia gam a de recursos en las 
más favorables condiciones.
COM O FU NCIO NA
M ediante la Tarjeta PSN de Identificación basado en un 
sistema de entidades y establecimientos para tra tar de dar 
cobertura en dos ámbitos:

* N acional
* Provincial

COM O SE U TILIZA
Presentando siempre la Tarjeta PSN en los estableci

mientos adheridos al Club.
Los beneficiarios del Club destinados al M utualista 

y sus familiares directos (cónyuge e hijos).

D O N D E SE U TILIZA
En todos los establecimientos y firm as que estén ad 

heridos al Club de Identificados mediante distintivo.

REQ U ISITOS PARA PER TEN EC ER
* Ser m utualista de Previsión Sanitaria Nacional.
* Estar al corriente de pago en las cuotas.
* Poseer la ta rje ta  PSN, que se facilita gratuitam ente 

a todos los nuevos m utualistas.

SERVICIOS IM PLANTADOS
En cuanto a ocio, descanso y vacaciones, se ha tra ta 

do de am pliar este capítulo con objeto de que los m utua
listas encuentren mayor facilidad de acceso; fundam en
talmente porque el Complejo Residencial de San Juan, no 
podía absorber la dem anda de necesidades en nuestro 
colectivo.

De este modo, ahora contam os con la colaboración 
de «La Reserva de M arbella», com plejo residencial com 
puesto por chalets y apartam entos que m ediante régimen 
de alquiler con precios especiales, brinda la posibilidad 
de garantizar el descanso en una de las más prestigiosas 
zonas de la C osta del Sol, conjugando la seguridad y tran 

quilidad de una zona residencial con el privilegiado clima 
y am biente de M arbella.

O tro aspecto im portante son los balnearios españo
les. Vacaciones de salud, por cuanto se puede d isfru tar de 
un auténtico descanso con claras incidencias positivas en 
nuestra salud. Al mismo tiem po que perm ite prevenir y 
m ejorar de form a natural estados anóm alos de nuestro 
organismo.

Se cuenta con la participación de seleccionadas esta
ciones termales, que han puesto a  disposición del colecti
vo PSN sus instalaciones, con unas tarifas extremadamente 
asequibles tanto  para  estancias en pensión com pleta co
m o para tratam ientos termales básicos.

Por o tro  lado, diversas cadenas hoteleras, com o el 
G rupo «Sol-Meliá», «IIH », «Tryp», efectúan un tanto por 
ciento de bonificación en sus tarifas oficiales de alojamien
to y, efectuando adem ás ofertas especiales para  épocas 
puntuales de verano, Sem ana Santa o Navidad.

C ontando con bonificación en tarifas norm ales de 
tiem po y kilom etraje para  el alquiler de autom óviles me
diante la  firm a AVIS.

E l servicio de esta E ntidad  se extiende a la com pra 
de automóviles. Es decir, dispone de un sistema de venta 
en sus vehículos con condiciones y garantías técnicas muy 
competitivas en el mercado.

Se dispone adem ás de agencia de viajes que cuenta 
con la más am plia red de oficinas y delegaciones en el te
rritorio  nacional para atender consultas y realizar reser
vas de cualquier tipo.

O tra línea que se está desarrollando es la  que consis
te en líneas de descuento en establecimientos a la  hora de 
efectuar cualquier tipo de compra, desde un automóvil has
ta  restaurantes, pasando por diversos sectores.

Es im portante destacar que la inform ación de todos 
los servicios del Club Previsión se publican quincenalmente 
en el periódico PR EV ISIO N , apartado  Club Previsión, 
perfectam ente identificado.

Nuestro deseo es poder editar una guía que recoja to 
dos los servicios, descuentos y establecimientos por loca
lidades a  nivel nacional. Trabajam os en ello para  poder 
disponer de incorporación de servicios y realizar una red 
de cobertura para  todos los m utualistas. Si bien esta m eta 
es elevada y costosa, podem os alcanzarla con el apoyo y 
colaboración de todos.

¡¡Una nueva dimensión de PSN para poner en sus m a
nos las mejores ventajas!! □

M.F. de Diego 
D epartam ento  de Servicios
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Médicos especialistas en Medicina de 
Familia y Comunitaria

I M P O R T A N T E :

M EN SAJE:
Q uerido Alberto:
Te ad jun to  la Sentencia de la que hemos hablado y 

te m andaré próxim am ente mi im presión jurídica.
En definitiva el hecho cuarto sienta la base del dere

cho de los médicos generales que hubieran prestado ser
vicios a la A dm inistración Pública como M édicos T itu la
res, M édicos Generales de Zona y M édicos de Servicios 
de Urgencia de la Seguridad Social con anterioridad al mes 
de abril de 1981 a que el M inisterio de Educación y C ien
cia les expida el T ítulo de M édicos Especialistas en M edi
cina de Familia y C om unitaria.

A l entender que por el hecho mismo de pertencer al 
C uerpo de M édicos Titulares debe ser expedido el Título 
de M édico Especialista, se hace innecesario el seguimien
to del cursillo de form ación para  una gran parte de profe
sionales, quizá esto supone una primera base para una más 
adecuada valoración de los méritos de estos profesiona
les en los futuros concursos para acceder a las nuevas pla
zas de Asistencia Prim aria de Salud cuya cobertura se prevé 
en la Ley General de Sanidad.

Recibe como siempre un fuerte abrazo de tu  buen 
amigo,

Ricardo De Lorenzo

NOTA D E IN TERES:

Aquellos Colegiados que deseen una mayor inform a
ción sobre la Sentencia referenciada anteriorm ente, pue
den solicitarla al Colegio donde se encuentra, íntegramente, 
el texto de la Sentencia.

NUESTRA 
PUESTA AL DIA

Seguimos con la serie de artículos que comenzamos algunos números atrás 
de este periódico y con los que pretendemos dar a conocer a través de estas 
páginas, la nueva gama de productos disponibles que ya pueden ser suscritos 
en unas de las mejores condiciones del mercado, tanto en precio como en 
capitales y rentas adaptadas a las necesidades actuales.

Hoy comentamos «PROYECTO ESTUDIOS», un Seguro totalmente ac
tualizado que da respuesta a nuestras necesidades de cobertura hacia la parte 
de nuestra familia que más lo necesita «NUESTROS HIJOS».

PROYECTO 
ESTUDIOS

E l futuro de sus hijos está en sus m anos, dep en d en  de usted , y seguro que 
desea para ellos todo  lo mejor. Pero ¿ha pensado  en lo que les ocurriría 
si llegase a faltarles? ¿P odrían  term inar sus estudios, alcanzar su futuro?

P .S.N. p o n e a su disposición  e l  P ro y e c to  E s tu d io s . 
Un com pleto  plan para asegurar que sus hijos reciben la m ejor educac ión , en 
caso  de su fallecim iento.

P or 5 . 6 2 3  p ta s . cada tres m eses, d ep end iendo  d e  la 
edad  d e  su hijo y de la de usted, P .S.N . le garantiza que su hijo si term inará 
sus estudios, percib iendo  una renta m ensual inicial de 1 0 0 . 0 0 0  p ta s . ,  con 
una revalorización de la renta y de las prim as de un 5 %  anual hasta los veinti
cinco  años.

C alcule su prim a inicial con  la ayuda del cu ad ro  ad junto . Si el solicitante 
es mujer, busque su prim a d escon tando  a su edad  siete años.

PRIMAS TRIMESTRALES PARA UNA RENTA INICIAL DE 1 0 0 .0 0 0  PTAS.

en el Proyecto Esludios o sus hijos monores de 25 oños.

EJEMPLO:
Hom bre: 33 años 
H ijo /a : 9 años

Prim a: 5.623 ptas.

S i es mujer, reste 7  a ñ o s a la edad en la tabla.

El P roye cto  E stu d io s ha sido desarrollado 
por P.S.N. pensando exclusivamente en 
usted, para proporcionarle un producto m uy 

especial por su s características y prestaciones. 
Po r su gran flexibilidad se adecúa a todas las 
necesidades: usted elije la renta inicial de su 
hijo hasta 1 3 0 . 0 0 0  ptas. Porque la 
tranquilidad y seguridad es lo más importante.

S i  piensa que el futuro de sus hijos es lo más importante, rellene el cupón 
y remítalo po r correo, solicitando el P royecto  Estu d io s.
Ellos se merecen lo mejor.

DATOS DEL SOLICfTANTE

A P E L L ID O S ___________________________________________________________

N O M B R E _______________________ _ Sexo _

HIJOS BENEFICIARIOS PROYECTO ESTUDIOS

DECLARACION DEL ESTADO DE SALUD

Declaro padecer o  haber padecido defecto físico, enfermedad o  intervención quirúrgica con
sistente en:

Ruego inscriban a  r 
con la renta d e ___

hijo/s en el P ro ye cto  E stu d io s

. Ptas. remitiéndome las correspondientes pólizas.
haciendo constar fecha de efectos y las condiciones de cobertura.

Para mayor información indíquenos su Tel.: __________________ o consúltenos en nuestras oficinas.
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Elecciones
Están próximas las elecciones en el colegio Oficial de 

M édicos de C iudad Real, un  acto im portante de renova
ción de cargos que representa a la vitalidad evidente de 
este órgano corporativo. Siguiendo lo estatutario  del C o
legio solam ente se renovarán, en esta ocasión, los cargos 
que a continuación se detallan. El acto electoral a  reali
zar determinará la fiabilidad democrática que renovará las 
responsabilidades de los cargos con absoluta limpieza pro
pia de la ética colegial.

Serán renovados los cargos:
* Tesorero-Contador.
* Médico de ejercicio libre.
* M édicos titulares.
* Asistencia colectiva.
* Desempleo.

Presidentes de las comarcas de:
* C iudad Real.
* Alcázar.
* Almadén.
* Almagro.
* Almodóvar.
* Daimiel.
* M anzanares.
* Valdepeñas.

NORMAS ELECTORALES

A rtículo 8.° Elegibilidad.
Las condiciones para poder ser elegido a cualquiera 

de los cargos relacionados son:
1.—Para todos los cargos: ser español, estar colegia

do, hallarse en el ejercicio de la  profesión y no estar in- 
curso en prohibición o incapacidad legal estatutaria.

2 — Para Rerpesentante de las Secciones Colegiales o 
G rupos Profesionales: Form ar parte de la Sección o G ru
po correspondiente.

3.—Solicitarlo por escrito de la Jun ta  Directiva del 
Colegio, sea en form a individual o en candidatura 
conjunta.

A rtículo 9.° Forma de Elección.
El Presidente, Vicepresidente, Secretario, Vicesecre

tario  y Tesorero-Contador, por votación de todos los C o
legiados de la provincia; los Representantes de cada una 
de las Secciones Colegiales, por elección de todos los C o
legiados de la Sección. A  estos efectos tales Secciones de
berán estar debidam ente constituidas dos meses antes de 
la  convoctoria de Elecciones.

A rtículo 10.° Convocatoria.
La convocatoria para las Elecciones de los Miembros 

componentes de la Junta Directiva, corresponderá a  la Jun
ta  Directiva saliente, que le dará la debida publicidad se

ñalando en ella los plazos para su celebración y concedien
do de 20 a 30 días naturales para  la presentación de C an
didaturas. De la convocatoria se dará cuenta al Consejo 
General con la debida antelación.

A rtículo 11.° Aprobación de Candidaturas
1 —El día siguiente al de la expiración del plazo para 

la presentación de Candidaturas, la Jun ta  Directiva se reu
nirá en sesión extraordinaria y proclam ará la relación de 
candidatos que reúnan las condiciones de elegibilidad. Las 
votaciones tendrán lugar a partir de los 20 días naturales 
siguientes.

Queda prohibida toda  actividad electoral que im pli
que descrédito o falta de respeto personal a  los demás can
didatos y que esté en desacuerdo con los principios con
tenidos en el Código Deontológico. E l quebrantam iento 
de esta prohibición llevará aparejada la exclusión como 
candidato por acuerdo que tom ará la Jun ta  Directiva oída 
la Com isión Deontológica.

A rtículo 12.° Normas Electorales
1 —Todos los nom bram ientos de cargos directivos se

rán para  un m andato  de cuatro años, pudiendo ser 
reelegido.

La renovación de los cargos de la Jun ta  Directiva se 
verificará po r m itad cada dos años, convocándose el pe
ríodo electoral de form a que ésta tenga lugar durante el 
prim er trim estre del año a que corresponda la renovación 
a  fin de que los candidatos electos tom en posesión de sus 
cargos el 1 de abril de dicho año.

Si cualquier cargo de la Jun ta  Directiva, a  excepción 
de los de Presidente y Secretario, quedara vacante antes 
de la expiración del m andato  norm al, el P leno de la Jun 
ta  Directiva designará un sustituto que desempeñará el car
go hasta  la  provisión de dicha vacante por nueva elección. 
A l cubrirse este cargo por elección su duracción alcanza
rá solamente hasta el próximo período electoral en que re
glam entariam ente hubiera de proveerse.

2.—Todo el territorio  al que se extiende la  Jurisdic
ción del Colegio form ará un solo D istrito Electoral y, sal
vo que en la convocatoria se dispusiese o tra cosa, la  M esa 
Electoral se constituirá en la sede de este ilustre colegio 
oficial de médicos en la fecha y ahora que se señale.

3.—El Censo Electoral de Colegiados con derecho a  
voto se confeccionará al térm ino del últim o día de plazo 
de presentación de C andidaturas y quedará expuesto en 
el lugar destinado a anuncios en los locales del Colegio, 
al m enos durante diez días naturales.

C ontra  dicho censo podrán  form ularse reclam acio
nes por los colegiados que se consideren con interés en ello, 
en un plazo de diez días nturales contados a partir del si
guiente al de term inación del plazo de presentación de 
C andidaturas.

Corresponde al Secretario la resolución de aquellas 
reclamaciones que se refieran a la subsanación de errores 
materiales en la confección del Censo. E n cualquier otro 
caso resolverá el P leno de la Jun ta  Directiva.
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Los Colegiados que hayan obtenido su colegiación 
con posterioridad a la fecha de confección del Censo, ha
brán de solicitar de la Secretaría General del Colegio, el 
oportuno  justificante para ejercer su derecho de voto, que 
entregarán a la M esa Electoral en el m om ento de la vota
ción o ad jun tarán  en el sobre de votación, si votan por 
correo.

4.—Por la Secretaría del Colegio se facilitará a cada 
Colegiado con derecho a voto un sobre de votación, p a 
peletas de votación de cada C andidatura y papeleta de vo
tación en blanco, tom ándose la debida no ta  de entrega. 
En el supuesto de destrucción o extravío de esta docum en
tación podrá solicitarse una nueva de la Secretaría.

5 —El voto podrá ser em itido personalm ente o por 
correo. Será válido el voto por correo ejercido mediante 
la entrega personal del sobre en la Secretaría del Colegio 
o depositándolo en el buzón del Colegio hasta el m om en
to de constitución de la M esa Electoral.

6.—Será libre el acceso y perm anencia de los Cole
giados en la sala de votación durante la mism a y durante 
el posterior escrutinio. Sin embargo el Presidente de la Me
sa apartará  los sobres sin abrir y los custodiará hasta la 
term inación del escrutinio.

No obstante, si el Colegiado acudiese personalm ente 
a votar, el voto personal se reputará válido y anulará el 
em itido por correo.

8.—Si para  un cargo determ inado de la Jun ta  Direc
tiva se hubiese presentado un solo Candidato, será p ro
clam ado C andidato  electo por el Pleno de la Jun ta  Direc
tiva, sin necesidad de com pletar el procedim iento Electo
ral. D icha proclam ación se realizará en la m ism a reunión 
extraordinaria del P leno que haya de aprobar las C andi
daturas, previa la resolución, en su caso, de las im pugna
ciones que hayan podido formularse.

9 — La M esa Electoral, una vez finalizado el escruti
nio, y po r medio de su Presidente, proclam ará al C andi
dato  o  C andidatos que resultaren elegidos. Se abstendrá 
de realizar la  proclamación, sin embargo, en el caso de que 
se hubiesen form ulado im pugnaciones que, de prosperar, 
pudiesen afectar a  la  validez de la proclam ación o al re
sultado del escrutinio.

10— Las im pugnaciones podrán aducirse por los C o
legiados cuando se refieran exclusivamente a la eficacia 
de su propia votación. Los C andidtos o sus interventores 
podrán  form ularlas siempre que afecten al cargo por el 
que optan.

Las reclamaciones contra la  aprobación de las C an
didaturas habrán  de presentarse ante el Pleno de la Jun ta  
D irectiva en un plazo no superior a  cinco días contados 
a  pa rtir de la  notificación del acuerdo y las form uladas 
al am paro  de lo dispuesto en el A rt. 11,2 de este Estatuto, 
en el m om ento en que se produzcan las presuntas anom a
lías en la actividad electoral.

E n o tro  supuesto, las im pugnaciones se form ularán 
ante la M esa Electoral que las reflejará en el A cta con ex
presión de sus m otivaciones y ad jun tando  los documen-

toso justificantes que le sirvan de fundam ento. El Pleno 
de la Jun ta  Directiva, en un plazo no superior a 48 horas, 
resolverá las reclamaciones presentadas y, en su caso, lle
vará a  efecto la proclamación del o de los C andidatos elec
tos, si previamente no lo hubiese hecho la M esa Electoral.

11.—El voto por correo se hará  m ediante papeletas 
separadas para  cada uno de los cargos que se voten, o en 
una sola si form an C andidatura unida, contenidas en un 
sobre especial, confeccionado por el Colegio, en cuyo ex
terior figurará la  siguiente inscripción:

«C ontiene papeletas para  la  elección en la Jun ta  D i
rectiva del Colegio Oficial de M édicos de C iudad Real, 
de los siguientes c a rg o s :..............................................

VOTANTE:
N om bre y apellidos................................................
Núm. de C olegiado..............................................
F irm a ....................................................................

Estos sobres especiales se rem itirán con la antelación 
suficiente al Secretario del Colegio, dentro de o tro  en el 
que figurará de form a destacada la palabra «Elecciones». 
A bierto el sobre exterior, y previo reconocim iento de la 
firm a por el Secretario, éste custodiará sin abrir los so
bres especiales hasta el m om ento de la elección, en que 
los pasará a la M esa Electoral, procediendo entonces el 
Presidente a su apertu ra  y a depositar los votos en las u r
nas. Se adm itirán los sobres llegados al Colegio hasta el 
m om ento de iniciarse la elección destruyendo sin abrir los 
que se reciban con posterioridad.

12—La M esa Electoral estará constituida, en el día 
y hora que se fije en la convocatoria, po r tres Colegiados 
y sus respectivos suplentes, que habrán de pertenecer y cada 
uno de los tres tercios de Colegiados, po r orden de cole
giación, y que realizarán la función de interventores, y un 
Presidente designado por el P leno de la Jun ta  Directiva. 
A ctuará de Secretario el m iem bro m ás joven. La designa
ción de estos Interventores se hará  por sorteo previa insa
culación y será obligatoria la aceptación para  el Colegia
do que corresponda. C ualquier C andidatura podrá nom 
brar un  Interventor en la M esa Electoral.

Serán nulos todos los votos recaídos en personas que 
no figuren en las C andidaturas aprobadas, así com o las 

^papeletas que contengan frases o expresiones distintas del 
nom bre y cargo del C andidato  propuesto.

F inalizada la votación, se procederá al escrutinio de 
los votos obtenidos por cada Candidato, concluido el cual 
el Presidente proclam ará a  los que resulten electos. Del de
sarrollo de la  votación y del resultado del escrutinio se le
vantará A cta seguidamente, firm ada por todos los m iem 
bros de la Mesa, la cual se elevará al Consejo G eneral p a 
ra su conocim iento, expidiéndose por el Colegio los co
rrespondientes nom bram ientos, a los que hayan obtenido 
la m ayoría de votos.
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Reunión en la Sede de la OMC del Pre
sidente del Consejo General de Colegios 
Médicos con los médicos responsables 
que asisten a pacientes en ayuno 
voluntario
PARA: Presidente Colegio Oficial de Médicos 
DE: Presidente del Consejo Gral. de C.M.E 
FECHA: 5-3-90

(limo. Sr. Presidente del Colegio de M édicos y ad 
jun to  se complace en remitirle, para su conocimiento, el 
docum ento elaborado en la reunión celebrada en la sede 
de este Organismo, el pasado día 23 de febrero, po r los 
médicos responsables de la asistencia directa a los pacientes 
en ayuno voluntario, Grapo.)

En la sede de la OM C y con el Presidente del Conse
jo  General de Colegios Médicos, ha tenido lugar una reu
nión con los médicos responsables de la asistencia directa 
a los paciente en Ayuno Voluntario (Grapo), correspon
dientes a las siguientes instituciones sanitarias públicas:

— H ospital de la Princesa de M adrid.
— H ospital «Gregorio M arañón» de M adrid.
— H ospital General Penitenciario de M adrid.
— H ospital General de Murcia.
— H ospital «Virgen del Rocío» de Sevilla.
— H ospital «O rtiz de Zárate» de Vitoria.
Después de analizar en profundidad las situaciones 

que concurren en los diversos hospitales, para el tratam ien
to de dichos pacientes, los profesionales reseñados quie
ren poner de manifiesto:

1) Desde el respeto a la libertad e independencia ju 
dicial, lamentamos que se estén dictando resoluciones dis
pares y en ocasiones contradictorias, en relación con las 
actuaciones profesionales sobre los pacientes en «huelga 
de ham bre» del Grapo. Por ello, instam os al Consejo Ge
neral del Poder Judicial a que proporcione las oportunas 
recomendaciones,a fin de posibilitar el aunar criterios y 
con ello facilitar a los médicos el cometido de sus funcio
nes con arreglo a la legislación vigente (art. 10.6 de la Ley 
General de Sanidad).

2) El médico, garante al máxime de los derechos del 
ser hum ano, y consciente de sus obligaciones profesiona
les, exige su plena capacidad e independencia a la hora 
de instaurar el tratam iento con cada uno de estos pacien
tes, tan to  bajo el punto de vista de la terapéutica médica 
a emplear, como de señalar las condiciones socio-familiares 
que han de rodear a los mismos, según la evolución de 
su estado de salud. □

INFORMA!
Curso Teórico-clínico 

sobre «El adolescente y 
su patología»

La Comisión Permanente del Consejo General de C o
legios Médicos, en sesión celebrada con carácter urgente 
el día 22 de febrero de 1990, adoptó  el acuerdo de au to ri
zar la celebración de un  Curso Teórico-Clínico sobre «EL 
ADOLESCENTE Y SU PATOLOGIA», en el Colegio Ofi
cial de M édicos de C iudad Real, durante los días 14, 15 
y 16 de mayo de 1990.

Este curso que ha  sido pedido insistentem ente a la 
O.M.C. ya que teníam os conocim iento de Cursos celebra
dos por el doctor Ka'iina en otras provincias y que han  re
sultado de un interés excepcional, tendrá una duración de 
tres, días realizándose por las tardes.

La C uota de Inscripción será de 1.000 ptas. (M IL P E 
SETAS), para sufragar una mínim a parte de los gastos ori
ginados por el referido curso, así como los trípticos, car
teles, diplom as de los asistentes, etc.

Será im partido  por el profesor E duardo Kalina, cu
yo «currículum  vitae», m uy extractado es:

Currículum Vitae, extractado 
del profesor KALINA

— Especialista en Psiquiatría.
— Vicepresidente de la A sociación Internacional de 

Psiquiatría  de la Adolescencia.
— Psicoanalista M iembro T itulado D idacta de la 

Asociación Psicoanalítica Argentina.
— D irector de la  Clínica «G uadalupe», de Buenos 

Aires.
— Correspondent Member de la Asociación Psiquiá

trica  A m ericana.
— Fue Presidente de la I Reunión Panam ericana de 

Psiquiatría de la Adolescencia.
— A utor de libros, entre otros:

- «La droga, m áscara del miedo»
- «Temas de drogadicción»
- «Violencias, un enfoque circular»
- «Adolescencia y D rogadicción»

Curso-Teórico Clínico sobre temas 
de la ADOLESCENCIA .

— TEM AS D E PSICOPATOLOGIA D E LA  A D O 
LESCENCIA. (Psicoterapia, Bordeline, Perversiones, Psi
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IVO PROFESIONAL
cosis, etc.) Criterios de tratam iento y ejemplos clínicos,

— D RO G O D EPEN D EN C IA S. (Problem ática indi
vidual, fam iliar y social.) Criterios de tratam iento y ejem
plos clínicos.

— A N O REX IA  NERVIOSA. Criterios de tratam ien
to  y ejem plos clínicos.

— NEUROSIS. Criterios de tratam iento y ejemplos 
clínicos.

— TRANSTORNOS DE LA CONDUCTA. Criterios 
de tratam iento.

El plazo de inscripción, será del 16 de abril al 10 de 
mayo. □

Programa nacional de actualización de 
las enfermedades de transmisión sexual

El pasado día 8 de m arzo se celebró en este Colegio 
el ú ltim o sem inario del P rogram a de actualización de las 
enferm edades de transm isión sexual. Los objetivos de es
te P rogram a son:

— Prom over el estudio y divulgación de conocim ien
tos clínicos terapéuticos y diagnósticos, relacionados con 
las E.T.S.

— Fomentar el interés científico y profesional por los 
aspectos epidemiológicos y sociosanitarios de las E.T.S. por 
parte de los médicos generales y especialistas.

— A ctualizar las pautas de actuación terapéutica y 
unificar los criterios de tratam iento de las E.T.S. en el ni
vel de atención prim aria.

— Relacionar y coordinar a los médicos de atención 
prim aria con los especialistas en E.T.S. de cada provincia
o área.

— Concienciar de la  declaración y del conocim iento 
exhaustivo de la incidencia de las diferentes E.T.S. en ca
da zona o provincia.

— Estim ular la educación sanitaria a la población en 
el ám bito de la sexualidad así como la inform ación acer
ca de las E.T.S., po r parte de los médicos y educadores.

— D isponer de un m aterial de consulta básico que 
sirva com o guía de estudio, banco de datos y bibliografía 
de las E.T.S.
• ESTR U C TU R A  D E LOS SEM IN ARIO S:

Se han realizado:

SEM IN A R IO  1:
— Epidem iología y aspectos psicosociales de las 

E.T.S.

— C onducta a  séguir ante la sospecha de E.T.S.
- H istoria Clínica.
- Exploración.
- Relación clínico-laboratorio en el diagnóstico 

de E.T.S.
- F icha epidemiológica.

SEM IN A R IO  2:
— Infecciones gonocócicas y no gonocócicas.
— E n fe rm e d a d e s  c a u sa d a s  p o r  C h lam y d ia  

trachom atis.
- Epidem iológicas.
- Clínica.
- Diagnóstico.
- Tratamiento.

Dr. D. José Ramón Muñoz Fernández
(M ED IC O )

— ........  FALLECIO  ASESINA DO , EN ACTO TER RO R ISTA, EL M ARTES, DIA 27 DE M A R ZO  DE 1990

D. E. P.
EL COLEGIO DE MEDICOS DE CIUDAD REAL,

ruega una oración por su alm a e invita, a todos los co leg iados y ciudadanos, al funeral, 
que se celebrará hoy, viernes, día 30, a las 12 de la m añana, en la ig lesia de San Pablo

NOTA: El Colegio Oficial de M édicos de Ciudad Real, m anifiesta, al m ism o tiem po, su repulsa por este 
acto y se suma a los actos convocados para el día de hoy. Asim ism o, pide a la colegiación que desde su dolor 
actúe con el ejem plo, poniendo de m anifiesto que el ejercicio profesional, en su m ás correcta concepción  
científica y ética, está por encim a de acciones de este tipo.
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SEM IN ARIO  3:
— Diagnóstico diferencial de las úlceras genitales.
— Sífilis.

- Patogenia y m anifestaciones clínicas.
- D iagnóstico de laboratorio.

En la segunda de junio  de 1990, se realizará:

SEM IN ARIO  4:
— E.T.S. producidas por virus.

- Herpes genitales.
- Condilom as acuminados.
- S.I.D.A.
- H epatitis B.

A  partir de la segunda quincena de junio  y contando 
tres meses, entre cada seminario, se harán los dos restantes.

SEM IN ARIO  5:
— Vulvovaginitis y Balanopostitis.
— Candidiasis.
— Vaginosis bacteriana.

SEM IN ARIO  6:
— Patología genital no venerea.
— Complicaciones de las E.T.S.
— Prevención de las E.T.C.

Pilar Caballero Gómez 
(Delegada del Grupo Español para 

la investigación de las E.T.C. 
en la provincia de C iudad Real

les médicos; de el III Curso sobre «EM ERG EN C IA  M E
D ICA  EX TR A H O SPITA LA R IA  Y A SISTEN CIA  EN 
UVI M OVIL» que se celebrará durante los meses de m a
yo y jun io  próximos y cuyo plazo de adm isión de solicitu
des se abre el próximo día 15 de este mes de marzo, finali
zando el 27 de abril a las 14 horas.

Es nuestro deseo al remitirte esta carta el que este C o
legio Profesional que tan dignamente presides, pudiera dar 
la inform ación sobre él a todos sus colegiados, indicán
doles la dirección de este Servicio por su Sección M édica, 
que a pie de firm a te expongo, com o dirección de contac
to prim aria para recibir cuanta inform ación necesiten los 
colegiados interesados.

Sin más que agradecerte en seguro interés que tom a
rás en ello.

Un cordial saludo, atentam ente, □

Ciudad Real, 9 de m arzo de 1990 
Francisco E. Hermoso Gadeo

Jefe de la Sección Médica 
EM ERG EN C IA  CIUDAD REAL 

H ospital Provincial, 7.a P lanta 
Ronda del Carm en, s./n.

C iudad Real - 13002

(Deben indicar en el sobre: «Para Curso de Formación»

PARA: Presidente Colegio Oficial de Médicos 
DÉ: Policlínica de Ntra. Sra. del Rosario, S .A  
FECHA: 14-3-1990

CONVOCATORIA 
Policlínica de «N tra. Sra. del R osario», S.A 

Convoca:

EMERGENCIA
CIUDAD REAL

PARA: Presidente Colegio Oficial de Médicos 
DE: Emergencia Ciudad Real 
FECHA: 14-3-90

Estim ado compañero:
La presente es para com unicarte la convocatoria por 

este servicio de EM ERG ENCIA  CIUDAD REAL; Servi
cio Público que, como quizás sabrás, se encarga entre otros 
menesteres, de la asistencia urgente de pacientes graves o 
de alto riesgo, por medio de su Sección Médica, que está 
dotada de 7 U V I’s Móviles y una treintena de profesiona-

1 Plaza de Médico Especialista en Radiología

Clínica de 60 camas en IBIZA  (Baleares) 
C ontando con RX convencional, Ecografía (2), 

TAC (Toshiba), M am ógrafo, Termografía, Posibilidad 
de Radiología de Intervención 

Sueldo mínimo: 6.000.000 p tas./año

Se precisa con relativa urgencia

C ontactar con:
D octor Torres Balanzant. D irector Médico 
Tels. 6971) 30 00 37 /  30 23 54 /  30 19 16 

H orario: de 9 h. a  12 h. y de 18 h. a 21 h. 
H O R A R IO  A  CON VEN IR 

NO GUARDIAS
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MEDICINA Y DERECHO
Colegiación obligatoria 
y  sector público

Por:
RICARDO DE LORENZO

El Tribunal C onstitucional ya se había pronunciado 
acerca de la constitucionalidad de la colegiación obliga
toria en diversas decisiones anteriores, llegando en la sen
tencia de 11 de mayo de 1989 a proclam ar explícitamente 
que el artículo 3.2 de la Ley de Colegios Profesionales, que 
es el que im pone la colegiación obligatoria, no es contra
rio a los artículos 22 y 36 de la C onstitución, que decla
ran el derecho fundam ental de asociación y reconocen la 
existencia de los Colegios Profesionales dentro de los re
quisitos de la C onstitución y de las leyes.

La sentencia del Tribunal Constitucional a la que hoy 
me refiero, de 17 de ju lio  de 1989, resuelve, sin embargo, 
el prim er asunto en el que se había suscitado el problem a 
de la colegiación obligatoria del médico que ejerce la pro
fesión en régimen de dedicación exclusiva al sector públi
co sanitario, ratificando y aplicando por tanto  tam bién 
a este supuesto, el principio de obligatoriedad de 
colegiación.

U n médico especialista jerarquizado al servicio del 
Institu to  N acional de la Salud, que nunca había m anteni
do consulta privada ni había causado alta en la Licencia 
Fiscal y sí, por el contrario, había trabajado siempre en 
exclusiva para  la Seguridad Social, dejó de pagar las cuo
tas colegiales alegando no estar precisado a perm anecer 
obligatoriam ente colegiado en el Colegio Oficial de 
Médicos.

El Colegio Provincial interpuso dem anda en reclama
ción de la cantidad correpsondiente a las cuotas dejadas 
de satisfacer y el Juzgado dictó sentencia dando la razón 
al Colegio y condenando al colegiado al pago de las cuo
tas. A peló el interesado y la A udiencia Provincial confir
mó la sentencia del Juzgado.

Frente a estas resoluciones judiciales, el médico in
terpuso recurso de am paro ante el Tribunal C onstitucio
nal basándose en tres distintas fundam entaciones. En sín
tesis, sostenía que los médicos se encuentran discrim ina
dos en relación con otras profesiones, como los abogados,

arquitectos y economistas, que cuando ejercen las activi
dades propias de su carrera universitaria al servicio exclu
sivamente de la A dm inistración no tiene por qué incor
porarse obligatoriam ente a los Colegios correspondientes. 
Entendía adem ás el interesado que la obligatoriedad de 
colegiación vulnera el derecho de asociación en su aspec
to negativo, pues no se le perm itía su derecho de no aso
ciarse. Por últim o alegaba que la obligatoriedad de cole
giación es un límite del derecho al trabajo  que no está es
tablecido por la C onstitución.

El Tribunal C onstitucional, en la sentencia que co
mento, deniega al interesado el am paro, desestim ando su 
pretensión.

Frente a cada una de las alegaciones citadas, el Tri
bunal ha observado, en resumen, lo siguiente.

En prim er término, y por lo que se refiere a la vulne
ración del derecho de asociación, proclam ando tanto  en 
el artículo 22 de nuestra C onstitución como en el artículo 
20 de la D eclaración Universal de Derechos H um anos y 
en el 11 del Convenio Europeo para la protección de los 
Derechos H um anos y L ibertades Fundam entales, el Tri
bunal recuerda la doctrina que en sus anteriores decisio
nes había venido m anteniendo, afirm ando  que los Cole
gios Profesionales, por su tradición, por su naturaleza ju 
rídica y fines y por su constitucionalm ente perm itida re
gulación por ley, no son subsumibles en la to talidad del 
sistem a general de las asociaciones a las que se refiere la 
C onstitución porque, aunque tienen base asociativa, res
ponden a una norm ativa jurídica propia, distinta de la que 
rige el derecho de asociaciones en general, diferencia de 
trato  con las asociaciones privadas que se encuentra in
dudablem ente justificada en el hecho de que los Colegios 
cum plen otros fines específicos determ inados por la p ro
fesión titu lada de indudable interés público, como la dis
ciplina profesional, el establecim iento de norm as deonto- 
lógicas, el régimen sancionador penal o administrativo, la 
resolución de recursos, etcétera.

No siendo, en general, contrario  a la C onstitución el 
precepto que im pone la colegiación obligatoria, tam poco 
lo son, en particular, los artículos 1.4.2. y 35 de los E sta
tutos Generales de la Organización Médica Colegial, apro
bados por Real Decreto 1.018/1980, de 19 de mayo, que 
im ponen la colegiación obligatoria para  el ejercicio de la 
profesión médica en cualquiera de sus m odalidades, bien 
en form a independiente o bien al servicio de la A dm inis
tración central del Estado, de las C om unidades A utóno
mas, local o institucional, o de cualesquiera otras en tida
des públicas o privadas. A  esta consideración añade el Tri
bunal la observación de que el hecho de que la actividad 
del especialista no se desarrolle en régimen liberal, sino 
en una institución dependiente del INSALUD, es irrele
vante, porque no por ello deja de ejercer la profesión de 
médico, que está legalmente sujeta al precepto de la cole
giación obligatoria.
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Razonado que el derecho de libertad de asociación, 
entendido como derecho a no asociarse, no es vulnerado 
por la colegiación obligatoria, el Tribunal Constitucional 
rechaza también el razonamiento de que pueda contrariarse 
el derecho a la igualdad por com paración con otros p ro 
fesionales que cuando ejercen las funciones propias de su 
carrera profesional al servicio exclusivo de la A dm inistra
ción no están obligados a colegiarse.

Además de recordar que, por tratarse de profesiones 
distintas a la de médico, no puede hablarse de situaciones 
iguales que perm itan establecer com paración, el Tribunal 
C onstitucional observa que la obligatoriedad de colegia
ción con respecto a los médicos responde a las peculiari
dades y singularidades propias de la profesión y que de
term ina que, incluso entre los profesionales que prestan 
sus servicios en exclusiva a la Adm inistración pública, las 
condiciones, el objetivo y los destinatarios de este trabajo  
pueden ser distintos que los que concurren en el ejercicio

privado de la profesión, m ientras que la naturaleza de la 
acitividad de los médicos no se altera por el hecho de tra 
bajar en una A dm inistración pública, puesto que, en de
finitiva, el destinatario final de los servicios será el mismo.

La concurrencia en la actividad del médico de valo
res y derechos constitucionales cuando la salud, la sani
dad y la v ida e integridad física de los ciudadanos, que 
están en juego con ocasión del ejercicio de la profesión, 
conduce a la sentencia que com ento a concluir que la co
legiación obligatoria no es tam poco fuente de discrim i
naciones con respecto a otros funcionarios no médicos.

Por último, y al referirse a la restricción del derecho 
al trabajo, el Tribunal, destacando que la infracción de ese 
concreto derecho no puede ser m ateria de recurso de am 
paro, sí afirm a tajantem ente que, por las razones expre
sadas en cuanto a los anteriores motivos, se encuentra evi
dentem ente justificada. □

...de la prensa

«LANZA», 9-2-90
Las plazas para Sanitarios Locales 
Interinos, se convocarán antes de junio
Antes habrá concurso de traslado

El Gobierno regional convocará antes del próximo 
mes de jun io  un concurso-oposición para  cubrir las 857 
plazas de sanitarios locales (médicos, ATS y veterinarios) 
que actualm ente ocupa este personal de form a interina.

Según dijo ayer el director general de Salud Pública, 
Joaquín  C hacón, previamente se convocará un concurso 
de traslado para aquellos funcionarios de la sanidad lo
cal que tengan un destino provisional.

E sta decisión se tom ó tras el acuerdo alcanzado en 
M adrid entre los sindicados CC.OO, UGT, CSIF y CEM - 
SATSE con el M inisterio de Sanidad y que suscribieron 
tres com unidades autónom as, entre ellas Castilla-La 
M ancha.

El acuerdo contem pla, para  el caso de nuestra C o
m unidad A utónom a, la convocatoria de un concurso de 
traslado para los titulares que están en posesión de sus pla
zas de form a provisional, en núm ero mayor a las plazas 
de interinos antes referidas, y un concurso oposición p a 
ra estos últimos.

En el caso de los interinos (244 médicos, 374 ATS y 
239 veterinarios) se les reconocerán los servicios presta
dos en la C om unidad A utónom a con una  puntuación de 
0,1 puntos por mes trabajado, aunque este aspecto ha  de 
ser ratificado por el Consejo Regional de la Función P ú 
blica, según dijo Chacón.

Para el reconocimiento de los servicios prestados por 
el personal sanitario se reform ó una disposición adicio
nal dentro de la Ley de Presupuesto de la C om unidad 
A utónom a, aprobada por el Parlam ento Regional el pa
sado mes de diciembre.

O tro de los acuerdos alcanzados se refiere al régimen 
retributivo del Cuerpo Superior de Sanitarios Locales, se
gún el cual la  A dm inistración autonóm ica abonará  a par
tir de enero de 1991 el cien por cien del salario base de 
este personal, actualm ente del 90%.

La plantilla actual de sanitarios locales en Castilla- 
La M ancha se eleva a casi 1.800 personas, de las que 866 
son médicos, 436 veterinarios y 490 ATS, de los que 695, 
228 y 270, respectivamente, son titulares y el resto in teri
nos. □
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Jornadas sobre trastornos de personalidad y conducta antisocial
Z A R A G O Z A  

(27-18 Abril)

* Cuota de inscripción:
H asta el 16 de abril, 15.000 ptas. (estudiantes 10.000), 
posteriorm ente, 20.000 (estudiantes 15.000).
La cuota incluye C arpeta de D ocum entación, alm uer
zos de trabajo, actos sociales y certificado de asistencia.

* Sede del Congreso:
C entro de Exposiciones y Congresos de IBERCAJA 
C /. San Ignacio Loyola, 16.

* Secretaría:
H ospital Real y Provincial de «N tra. Sra. de Gracia» 
Servicio de Psiquiatría  y Toxicomanías.
Ram ón y Cajal, 60. Tel. 44 59 54 
50004 ZARAGOZA.

Alojamiento:
Directamente por parte de los interesados indicando que 
son asistentes a  las Jornadas, para  que les apliquen el 
precio especial (se ad jun ta  ho ja  inform ativa).

* Idiomas:
H abrá traducción Inglés-Español.

JUEVES 26 DE ABRIL
Entrega de docum entación de 18.30 h. a 20.30 h. en 

la sede de las Jornadas.

VIERNES 27 DE ABRIL
Desde las 8.00 h. Entrega de docum entación.
Desde las 9.30 h. Sesión Plenaria: «ASPECTOS C LI

N ICOS». J.M. Rodríguez Delgado (Madrid). J. G ibert Ra- 
hola (Cádiz). J. Valverde (Madrid). L. Ylla (Univ. País Vas
co). A . Calcedo (Univ. M adrid). A. Boerm an (Inst. Kara- 
linska. Estocolm o). L. Lidberg (Ins. Karolinska. Estocol- 
mo). V. Rubio Larrosa (Zaragoza). ñJ. L. González de Ri
vera (La Laguna).

Desde las 16.30 h. M esa Redonda: «IN FAN CIA  Y 
TRASTORNOS D E CONDUCTA». J. M. Velilla (Univ. 
Zaragoza). Servicio Infancia (Dip. Zaragoza). Servicio In 
fancia (D.G.A.). J. L. Benedicto (S. Sebastián). A. Este
ban (Univ. Sevilla). M eir y Eva Cialic (Israel).

Desde las 16,30 h. M esa Redonda: «TRATAMIEN
TOS E IN TE R N A M IE N TO ». J. Valverde, A. Calcedo, A. 
Boerm an, J. Sarnecki (Dpto. de Crim inología de la Univ. 
de Estocolm o).

Desde las 9.30 h. Sesión P lenaria: «ASPECTOS SO
C IA LES». A. Seva Díaz (Univ. Zaragoza). A m ando de 
Miguel (Univ. de M adrid). L. Rojas M arcos (Serv. Pediá
tricos de N. York). J. L. M arti Tusquets (Univ. de Barce
lona). A ngela López (Univ. de Zaragoza). Jerzy Sarnecki 
(Inst. de C rim onología, Univ. de Estocolm o).

Desde las 16,30 h. M esa Redonda: «PER ITA JES Y 
EVALUACION C LIN IC A  FO REN SE». A. B oerm an, A. 
Calcedo, L. Lidberg (Zaragoza).

Temas a desarrollar:
Sintomatología. Diagnóstico. Incestos. Peritajes. Eva

luación. Im putabilidad. Tratamientos. M edio carcelario. 
La Sociedad como generadora de patología antisocial. De
lincuencia, estres y psicopatología. La toxicom anía como 
trastorno de personalidad. N eurofisiología de la agresivi
dad. El inconsciente y la psicopatía.

Alojamiento participantes:
Entrada:

27 abril - alojam iento
28 abril - desayuno, alojam iento
29 abril - desayuno y salida.
Precios netos por persona y día en habitación doble.

HOTELES DON YO - REY ALFONSO I (****)
A lojam iento y desayuno..........................  4.700 ptas.
Suplem ento individual..............................  2.500 ptas.

HOTEL ZARAGOZA ROYAL (***)
A lojam iento y desayuno..........................  3 625 ptas.
Suplem ento individual..............................  2.000 ptas.

HOTELES PARIS - VIA ROMANA (***)
A lojam iento y desayuno..........................  2.980 ptas.
Suplem ento individual..............................  1.565 ptas.
IVA no incluido:

hoteles 4 estrellas, 12 “7o 
hoteles 3 estrellas, 6%

EN LOS 5 ESTABLECIMIENTOS
-  RESERVA DIRECTA POR PARTE DEL C LIEN TE 

AL HOTEL.
-  PAGO DIRECTO A LA SALIDA DEL CLIEN TE EN 

LA R EC EPC IO N  DEL H OTEL.
-  ROGAM OS EFEC TU EN  LAS RESERVAS CON 

PR EV IA  A N TELA CIO N .
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9.00 horas

10.00 horas

10.30 horas

12.00 horas

15.30 horas

17.00 horas

Santiago, 26 y 17 de abril 1990

■JIJÍVS
2 6 - 4 - 9 0

w r n

2 7 - 4 - 9 0

Recogida de la documentación.

EL C E N T R O  DE SALUD EN EL AREA 
S A N ITA R IA  R A Z O N E S , REALIDAD Y 
PERSPECTIVAS FUTURAS 
Ponente: La Administración sanitaria.

EL MODELO  DE ASISTENCIA PRIMARIA 
REFORMADA
Ponente: Dr. Carlos Mesa Pedrero. 
Representante Nacional ‘
Coloquio.

INAGURACION OFICIAL

LAS O R G A N IZA C IO N E S  MEDICAS EN 
LA CE
limo. Dr. D. Alberto Berguer. Presidente 
del Consejo General de Colegios de Médi
cos de España
Seguidamente Inaguración Oficial a cargo 
deTEXC M O . SR. M IN ISTRO  DE S A N I
DAD Y C O N S U M O

EL CENTRO DE SALUD DEL A Ñ O  2.000 
Moderador: Dr. D. José Maria Bertrán. 
Presidente del Co leg io  de Médicos de 
Tarragona. Ponentes:- Dr. Yague. Ministe
rio de Sanidad. - Vocales de Med. Extra- 
hospitalaria (Ambulat.). - Vocales de Med. 
Extrahospitalaria (C. de Salud)
Coloquio

ANALISIS PRESENTE Y FUTURO DE LA 
JERARQUIZACION

Sistema tradicional. Integración hospitala
ria.
Integración en el Area de Salud. Modera
dor: Dr. D. Guillermo Sierra. Vicesecreta
rio del Consejo General. Ponente: - D. 
José Maria Ribera Guzman '
- Dr. Sancho D' Herbé. - Vocal de Hospita
les
Coloquio

9 ,0 0  ho ras  LA URGENC IA EN LA ASISTENCIA PRI
MARIA EN EL AREA DE SALUD 
Ponente: Administración Sanitaria

10 .00  ho ras O R G A N IZ A C IO N  EN  LA AS ISTENC IA
PRIMARIA

Ponente: Dr. D. Santiago García O livares 
INTERPELACION C O N  EL HOSPITAL 
Dr. D. Ignacio Sánchez N icolay 
Coloquio

1 1 ,30 ho ras Mesa Redonda
PROBLEMATICA DE LA CITA PREVIA

M oderado r: Presidente de C o leg io  de
Médicos Extrahospitalano
Ponentes: - Administración Sanitaria - Dr.
D. José Angel Diaz Lete. - Vocales de Med.
Extrahospitalaria
- Asociación de Usuarios.

Coloquio

1 5 ,30  ho ras Mesa Redondo
A N A L IS IS  DEL PLAN N A C IO N A L  DE 
URGENC IA

Moderador: Dr. D. M igue l José Ca ie ro  
López. . Piesidente del Colegio de A/édicos 
de La Coruña. Ponentes: - Dr. Sánchez 
Nicolay. - Di. Carlos Sánchez. Intensivis- 
la. - Dr. Raoman Rodríguez
- Vocales de Medicina Extrahospitalaria 
Coloquio

17,15 ho ras Mesa Redonda
ALTERNATIVAS LIBERALIZADORAS DE 
LA AS ISTENC IA  PRIMARIA 

Moderador: Dr. D. Fuenavenlura Lladono- 
sa. Presidente del Colegio de Médicos de 
Lérida. Ponentes: - Dr. D. Angel García 
Cubero. ~ Dra. M a ri Sol A lvarez Serrano.
- Compañías de Seguros. - Federación de 
Usuarios.
Coloquio

19 .00  ho ras Clausura del Congreso por el Presidente
de la O.M.C.
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IN FO R M E D E LA REU N IO N  EN EL C O N SEJO  
G EN E R A L  D E CO LEG IO S O FIC IA LES M ED ICOS 
D E LOS REPR ESEN TA N TES D E LOS M ED ICO S 
D E M EN OS D E 5 AÑOS Y/O EN FO RM ACIO N  EN 
LA Q U E SE TRATARON LOS SIG U IEN TES TEM AS:

1° ELEC C IO N  D EL VOCAL NACIONAL:
H abrá reunión de los vocales provinciales el próxi

mo sábado 17 de m arzo de 1990, para tra tar tem as rela
cionados con la elección del candidato.

— Existe contradicción en la nom enclatura de la vo- 
calía y la norm ativa existente en los estatutos de los Cole
gios, pues la vocalía es de M édicos en form ación y/o gra
duados en los últim os 5 años. Por ello el vocal no debe 
sobrepasar los cinco años de licenciado, existiendo m édi
cos en form ación que term inaron la carrera hace 8 o 10 
años y se encuentran parados o contratados.

— Los candidatos a vocal nacional deberían cumplir 
los siguientes requisitos:

a) No sobrepasar los cinco años de licenciado. (Para 
entrar dentro de lo que exige la ley.)

b) No ser residente M IR (existen problem as a resol
ver con los que la coordinadora M IR m uestra su negati
va, com o por ejem plo la obtención del título de especia
lista por la ley de 1955 o la consecución del títu lo  de ge- 
neralista po r la vía que sea).

c) Que tenga ganas de trabajar, esté inform ado, y dis
puesto a entenderse con la coordinadora MIR.

2? TITULO  PO R  LA VIA D E 1955:
Existen tres sentencias de tribunales provinciales (los 

últim os) que han sido desfavorables. El Consejo General 
de Colegios Oficiales Médicos, dispone de copia de estas 
sentencias y pueden ser solicitadas por los colegios 
provinciales.

Se insta a los interesados a seguir las vías legales de 
la obtención y m antenerse unidos.

Para conseguir pruebas objetivas de la necesidad de 
especialistas, el vocal nacional solicitó una relación de los 
médicos que estén trabajando en especialidades sin ser es
pecialistas y rem itirlos los más urgente posible al C onse
jo  General.

D ado que cada día hay más extranjeros ocupando pla
zas de especialistas en nuestro país se solicita lista de los 
que encontrem os en cada provincia.

Exponer en el Congreso de los D iputados de la CEE 
la necesidad y problem ática que tenemos relacionada con 
la form ación y obtención del título de especialista. No hay 
que olvidar que en algún país de la com unidad es sufi
ciente haber estado tres años en un Servicio Especializa
do para conseguir el título.

Presionar con las m edidas a nuestro alcance a la 
adm inistración.

En Valencia se va a celebrar un simposium sobre el 
tem a de especialidades, en mayo.

3° TEM AS GEN ERA LES:
* T ítulo de G eneralista, va a ser necesario poseerlo 

para  ejercer como médico de A sistencia P rim aria, a par
tir del 1992-93. Según conversaciones con el señor de la 
Torriente, que creo que es el Secretario del M inisterio de 
Educación, tienen un borrador sobre el tema:

a) Los médicos que term inaron antes de 1984 y pue
dan certificar cinco años de ejercicio continuado en Asis
tencia P rim aria  pueden solicitar el título, según convoca
toria del M inisterio de Sanidad y tras realizar un reciclaje 
obtendrían el títu lo  de M edicina Familiar y C om unitaria. 
(Este es el títu lo  de generalista en nuestro país.)

Com o puedes observar no se aclara qué hacen los res
tantes médicos que no hayan trabajado  en A sistencia P ri
m aria o bien no tengan cinco años.

b) Los term inados entre 1984 y 1986, pueden solici
tar un «certificado» de generalista que tras realizar un curso 
de capacitación se convertiría en T ítulo de M edicina Fa
miliar y C om unitaria pero diferente al obtenido por la vía 
M IR, pues solo pun tuaría  dos puntos en los concursos a 
plazas oficiales y el de M IR, pun tuaría  seis puntos .

c) Los term inados después de 1986 no hay más vía 
de obtención que el M IR.

Ante los despidos de personal contrato interino se han 
ganado ante m agistratura todas las sentencias, habiendo 
sido indem nizados. •

No existen estadísticas fiables del núm ero de m édi
cos en desempleo, po r lo que se recom ienda apuntarse en 
la oficina de empleo, aunque estén contratados pueden ha
cerlo como «m ejora de empleo». □

Emilio Ventura Garda 
(Vocal de M édicos de menos 
de 5 años y/o en form ación)

Ha sido nombrada 
Directora Médico 
del Complejo Hospitalario 
de Ciudad Real

D R A . D U L C E N O M B R E  F E R N A N D E Z - 
H IDALGO ALONSO, nacida en M adrid el 15 de febrero 
de 1950, L icenciada en M edicina y Cirugía por la Univer
sidad Com plutense de M adrid en 1975.

— Internado ro tatorio  en C iudad Sanitaria de G ra
nada, año 1976.

— Residencia en Pediatría en el H ospital de la Segu
ridad Social de Toledo, 1977-78-79, con formación en aler
gia pediátrica.

— Médico Pediatra por oposición en el A m bulato
rio de G etafe (M adrid) desde mayo-80 a agosto-81.

— Médico Pediatra del H ospital «Ntra. Sra. de Alar- 
eos», de C iudad Real, desde septiem bre de 1981 a la 
actualidad.
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MEDICOS TITULARES

PARA: Presidente Colegio Oficial de Médicos 
DE: Vocal Medicina Rural 
FECHA: 6 de febrero de 1990

Estim ado Presidente y amigo:
Te adjunto los resultados de la encuesta realizada entre 

médicos rurales y titulares para que se pueda publicar en 
un próximo Boletín del Colegio.

Aunque ya lo conoces, te vuelvo a destacar la situa
ción de aislam iento extremo de algunos profesionales y 
la escasa dotación de los consultorios rurales, por lo que 
espero que desde esa Presidencia, puedas realizar gestio
nes con la Dirección Provincial del INSALUD y la Dele
gación de la Consejería de Sanidad con el fin de que to 
dos los consultorios quedan dotados, al menos con: m a
terial desechable, medicación de urgencia vital, m aletín de 
urgencias, ECG, reflolux y esterilizador.

También, del cumplimiento inm ediato de los acuer
dos firm ados por la Adm inistración y algunos sindicatos, 
en m ateria de acabar con la jo rnada  de 24 horas de los 
médicos que están más aislados.

Escrito del INSALUD recordando, tanto  a los m édi
cos de asistencia prim aria como a los especialistas, la ne
cesidad de una correcta cum plim entación de los partes de 
interconsulta habitual mecanismo de relación de estos 
profesionales.

Q uedo a tu  disposición para cualquier aclaración o 
para  acom pañarte a estas reuniones.

Te ruego que pongas el máximo interés, pues creo que 
se puede conseguir a corto plazo. □

Augusto Piqueras Cabanillas 
Vocal de M edicina Rural

A fin de conocer la situación general de los médicos 
rurales y titulares, sus problem as y opiniones, se ha reali
zado una encuesta cuyos resultados son los siguientes: 

Se han obtenido, 50 respuestas, de 170 enviadas, sien
do el grupo de 30 a 35 años, el que mayor núm ero de res
puestas ha dado: 27.

Pertenecen al Centro de Salud, solo 11 de las contes
taciones, realizándose en estos centros un número de guar
dias que varía de 3 a 8 al mes.

A la pregunta de que si realizan historias clínicas han 
respondido: a la mayoría, 9; a  algunos, 23; a ninguno, 18; 
a  todos, 0.

— De m aterial de un solo uso carecen 3.
— De aparato  ECG  carecen 33.
— De reflolux carecen 27.
— De esterilizador carecen 12.
— De maletín con dotación adecuada carecen 29.
— De m edicación de urgencia vital, carecen 25.
— 34 han realizado cursos de reciclaje en los dos úl

tim os años.
— 25 consideran correctas las relaciones con el se

gundo nivel.
— 6 com pañeros no realizan guardias de fin de se

m ana en tres casos por su especial aislamiento geo
gráfico o negativa de la A dm inistración y, el res
to, por no estar interesados o po r falta de acuer
do entre los compañeros.

A la pregunta de cómo creen que m ejoraría la 
situación:

— 25 responden: que m ejoren las condiciones de 
trabajo.

— 13 responden: que realicen la apertu ra  de centros 
de salud.

— 10 responden: que haya una m ejor retribución.
— 12 responden: que se den cursos de reciclaje con 

sustitutos.

El trato  hum ano que reciben de su población es con
siderado correcto por 41.

De todos estos datos se deduce que aunque ú ltim a
m ente se ha avanzado en la m ejora de las condiciones del 
ejercicio profesional en el m edio rural, aun  queda m ucho 
que hacer, po r lo que esta vocalía pide a la presidencia 
de este Colegio, se reúna con la Dirección G eneral del IN- 
SALUD y la Delegación Provincial de Sanidad y C onse
jería de Sanidad con el fin de asegurar:

— D otación regular de m aterial desechable a  todos 
los consultorios.

— D otación de ECG, reflolux, esterilizador, m aleti
nes de urgencia equipados y m edicación de urgen
cia vital en las consultas.

— Aplicación inmediata de los acuerdos recientemen
te firm ados en relación con los aspectos que me
joran  las condiciones de trabajo  de los com pañe
ros que aún  perm anecen en guardia perm anente 
las 24 horas al día.
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BAJAS COLEGIALES ENERO-FEBRERO 1990

Colegiado Nombre y Apellidos
Motivo 

Motivo Baja

3.265 Rafael ARROYO MONTILLA Traslado a Sevilla
3.260 M.a Concepción MUÑOZ BLAZQUEZ Traslado a Granada
3.275 M.a Amparo CASTRO LORENTE Traslado a Valencia
2.924 Guillermo AGUILAR MENDOZA Traslado a Cuenca
2.952 Julio Esteban GARCIA AGUILAR Traslado a Madrid
3.138 José Ignacio LOZANO MARTINEZ Cese temporal
2.515 Concepción MORALES RUIZ Traslado a Córdoba
3.249 Julián ELICHE VILCHEZ Cese por Estudios
1.921 M.a Milagros CERNUDA MORAGA Traslado a Alicante
2.849 Gloria M.a GALACHE RIOS Traslado a Murcia
3.287 Juan Carlos BOLIVAR NUÑEZ Traslado a Granada
3.259 Enrique GONZALEZ-AURIOLES FERNANDEZ Traslado a Almería
2.958 Mariano ARRIZABALAGA MORENO Traslado a Madrid
3.108 Andrzei STARCZEWSKI Traslado a Alicante
3.177 Antonio MEDINA HERRAEZ Traslado a Madrid
3.250 José M.a LASSO TORRES Traslado a Granada
3.210 Alberto RUIZ-ADANA GARRIDO Traslado a Jaén

ALTAS COLEGIALES ENERO-FEBRERO 1990

N.° Colegiado Nombre y Apellidos Procedencia

2.027 Miguel HERREROS PALOMAR Madrid
1.519 Edilberto CERVANTES DOMENECH Reingreso
3.242 M.a Carmen SABONET PEREZ Córdoba
3.248 Francisco MARTIN DAVILA Madrid
3.285 José Antonio GARRIDO MARTIN Salamanca
3.286 M.a Pilar CORTINA Y DE LA CALLE Salamanca
2.899 Eduardo PEREZ JODAR Jaén
3.287 Juan Carlos BOLIVAR NUÑEZ Granada
3.288 Vicente Pedro NDONGO NFUMU Guadalajara
3.289 José M aría BARCELO VALCARCEL Málaga
2.387 José Luis NUIN GILPEREZ Reingreso
3.096 M.a Angustias GONZALEZ SANCHEZ Granada
3.290 Luz GARCIA CARRILLO Murcia
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necrología

* Don Marino Fernández- 
Bravo Beberide. Nació en Ciu
dad Real el 14-3-21. Cursó sus 
estudios elementales y superio
res en el Colegio de los Maria- 
nistas de esta capital.

Hace sus estudios profe
sionales, en la Facultad de Me
dicina de Sevilla, obteniendo el 
título de Licenciado en el año 1947.

Seguidamente y durante dos años, hace los 
cursos de especialidad en Pediatría-Puericultura, 
en Santander en la Casa de Salud de Valdecilla.

Se establece en Ciudad Real en el ejercicio 
privado; obtiene plaza de Pediatra de Zona en 
la Seguridad Social que desempeñó hasta mayo 
de 1985, que solicitó la jubilación voluntaria; 
llevó también durante un largo período el Ser
vicio de Radiología de la Obra 18 de Julio.

H a pertenecido a las Directivas del Cole
gio Oficial de Médicos; Igualatorio Médico y 
Coreysa, S.A.

DESCANSE EN PAZ...

Es difícil resumir en unas 
líneas la semblanza de Gerar
do, cuando se agolpan tantos 
y tantos recuerdos de veinte 
años.

Tras hacer la Licenciatura 
de M adrid, se form ó en la Es
pecialidad entre otros, con 
Sanchís-Olmos y con Vallina 
en el Hospital M inero de Asturias, y tras unos 
años de ejercicio, «desembarcó» en Ciudad Real 
a continuar la ya dinastía médica familiar, en 
la extinta Obra Sindical del 18 de Julio y Segu
ridad Social.

Para la mayoría de lo que esto leéis, no hay 
que descubrir su buen hacer profesional, su ab
soluta dedicación a la profesión y a sus enfer
mos, sin distinción alguna, o de si le «tocaba 
o no», y a su «debilidad por los afectados de 
Poliomielitis, que no confesaba, pero «se le 
veía».

El profundo respeto por los compañeros, 
le hizo ser paladín de la unión de todos en la 
Organización Medica Colegial, aceptando, a pe
sar de su falta crónica de tiempo, el cargo de 
Secretario del Colegio, que puntualm ente de
sempeñó, restando tiempo al poco disponible 
para familia y ocio.

Y dejó para el final, lo que estoy seguro no 
sé describir, pero es lo que más huella nos dejó 
a todos los de su entorno, y a esos enfermos que 
buscaban su ciencia, pero que al preguntar por 
don GERARDO, buscaban también, esa gran 
hum anidad en el amplio sentido de la palabra, 
que derrochaba.

Estoy seguro de que descansa en PAZ.
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gastronomía

Ensalada Asada
Para seis personas:

INGREDIENTES: Dos berenjenas; medio kilo de to
mates rojos; dos cebollas; tres dientes de ajo; 100 gramos 
de migas de bacalo; aceite de oliva; sal; una cucharada de 
cominos; cuarto de kilo de pimientos verdes; dos pimien
tos rojos.

ELABORACION: 1. Poner a remojo el bacalao la no
che antes.

2. Poner a asar todos los ingredientes enteros y sin 
pelar, bien lavados, regados por un chorreón de aceite, du
rante hora y media, a temperatura media.

3. Ponerlo en una fuente y cubrirlo con papel de alu
minio hasta que esté templado. Entonces pelarlo y trocear
lo. Guardar el jugo.

4. En el mortero majar los dientes de ajo pelados, la 
sal, los cominos. Ir vertiendo aceite hasta que quede una 
salsa espesita. Añadir los tomates sin semillas. Este puré 
extenderlo sobre las verduras. Verter el jugo que ha que
dado al asar las verduras. Extender por encima las migas 
de bacalo escurridas y servir.

Merluza al Azafrán
Para seis personas:
INGREDIENTES: un kilo y cuarto de merluza en fi

letes, sin piel ni espinas (pedir al pescadero las espinas); 
un puerro; una zanahoria; media cebolla; aceite; harina; 
sal y pimienta; tres dientes de ajo; una cucharada de aza
frán en rama; cuarto de kilo de nata espesa; 200 gramos 
de guisantes desgranados; 200 gramos de habas desgra
nadas; unas hojas de albahaca fresca o seca.

ELABORACION: 1. Hacer un caldo con las espinas, 
puerro, zanahoria y cebolla, tres cuarto de litro de agua, 
un chorretón de aceite, sal y pimienta. Cocer media hora.

2. En una cacerola, rehogar los dientes de ajo muy 
picaditos. Añadir media cucharada de azafrán y la alba- 
haca picada. Freír unos minutos.

3. Verter dos vasos de caldo colado caliente en el so
frito. Agregar el resto del azafrán. Hervir cinco minutos. 
Agregar la nata y hervir cuarto de hora. Salpimentar.

4. Cocer las habas y guisantes.
5. Pasar por harina y sal la merluza bien lavada y se

cada con un paño. Freír en aceite abundante.
6. Servir la merluza envuelta en la salsa de azafrán 

con las habas y guisantes.

humor.
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Pasatiempos

Todas las palabras que figuran a continuación deben ser colocadas 
en el cuadro, poniendo cada una en el sitio que le corresponde se
gún la cantidad de letras que la formen.

Palabras de 9 letras: Amazónico 
- Atabilar - Irritan - Retocador. 
Palabras de 8 letras: Acatarás - 
Alpecla - Asiremos - Osamenta - 
Timorato.
Palabras de 7 letras: Alacena - 
Asésela - Atónita - Dovelar - Ja
lea ra  - L á ca lo s  - M a n idas  - 
Oráculo - Paradas - Rabizas - Ta- 
rrasa.
Palabras de 6 letras: Amases - 
Aromas - Celaje - Donara - Lato
so - Mirada - Rieras - Úricos.

Palabras de 5 letras: Aarón 
Asean - Bemol - Esera - ídolo - 
Ileso - Lados - Ososo - Piara - 
Podad - Sisas.
Palabras de 4 letras: Alas - 
Amar - Cada - Capa - Dará - Irás 
- Oros - Raza - Seta - Sota. 
Palabras de 3 letras: Aar - Acá -
Can - Can - Cas - Ese - Oca - 
Ore - Pas - Tea - Zar.
Palabras de 2 letras: Al - Am -
An - As - Ce - Es - Ne - Os - Re - 
Ro - Sa.

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17

SOPA DE LETRAS

N M C A N T A M P E X P O L I O
O A P L O A S I S M E L E R M E
I L I I I U L R D A R A P I Ñ A

C V R S C L O A E N F R T I A O
c E A E A N T B S C R A V E S C
A R T J V Q R E P I M P T I A L
R S E O I E U T O P R A N S I A
T A R B R L H E J I A C U N E F
S C I O P E I T O N E I T O L S
B I A R C H O R I Z A D A F K E
U O T N E I M A J I L A V S E D
S N E S C A M O T E O D Y L X O

Una sopa que quita el sentido y también todo lo que se lleve enci
ma, porque contiene 19 fraudulentos componentes, capaces de des
pojar al más avisado.

HORIZONTALES.-Crisol en 
que se refina el cobre para 
obtener las rosetas.-10. Al re
vés, interjección con que se 
llama al perro.-11. Tela de 
seda muy lustrosa.-12. Pro
nombre personal.-14. Pasar 
un liquido por manga o ceda
zo.-16. Juntará dos o más co
sas entre sí.-19. Nombre de 
una  c o n s o n a n te . — 20. 
Pato.-21. Aparejo hecho de 
hilo£, cuerdas o alambres tra
b a d o s  en fo rm a  de  m a
llas.-23. Articulo indetermina
do.-24. Terminación propia 
de nombres de alcoholes.-26. 
Señal o tique de la trompe- 
ta.-27. Nota musical.-28. Su
jetas con cuerda.-32. Hurta 
cosas de poco valor.-34. Al 
revés, nombre de una conso
nante.-35. Recortad el pelo 
con t ije ra s .-38. Dios e g ip 
cio.-40. Afirmación.-42. Apó
cope de santo.-44. Publica 
por medio de la imprenta un 
periódico, un folleto, etc.-47. 
Terminación verba l.-48. Me 
atreveré.-50. Flotar sobre un 
líquido.—52. Preposición.-53. 
Deja de desem peñar a lgún 
empleo.-55. Símbolo del ma- 
surio.-56. Arbusto de la fami
lia de las rosáceas.

VERTICALES-1. Peludo, al
godonado.-2. Cierto pez de 
ca rne  muy a g ra d a b le .-4. 
Cosa de in s ig n ific an te  va- 
lor.-5. Luchar, reñir unos con 
otros.-6. Carruaje de cuatro y, 
más comúnmente, de dos rue
das, con la caja abierta por 
delante, en plural.-7. Carta de 
la bara je.-8. Negación.-9. 
Apacible, sosegada.-14. Que 
exceden mucho del valor re

gular.-15. Hacer o decir elo
gios, generalmente sin funda
mento.-17. Marchar de un lu
g a r a o t ro . - 18 . D e sa fía ,  
provoca.-25. Piedra llana en 
que ordinariamente se pone 
in s c r ip c ió n  co nm em o ra ti
va. -30. Recuperar la salud 
perd ida.-31. Anduviese por 
d is t ra c c ió n  o po r e je rc i-  
cio -33. Tontas, chifladas, le
las.-34. Dícese del Individuo 
de una secta de los antiguos 
judíos, que practicaba la co
munidad de bienes.-36. Masa 
de harina, con otros ingredien
tes, de figura r e d o n d a ,  que 
se cuece a f u e g o lento.-37. 
Empezar a mostrarse.-39. Ex
tensión g r a n d e  de terreno 
a r e n  o s o .-43. Símbolo del 
sodio.-49. Boga .-53 . Con
sonantes diferentes.-54. Al re
vés, infusión.

CURVAS.-3. Regresaré, vol
v e r é  al  l u g a r  de  d o n d e  
salí.-5. Borde que tienen las 
mesas de billar.-6. Composi
ción en verso hecha a propósi
to para que se pueda poner 
en música.-9. Cierra, tapa, 
cubre.-13. Camas estrechas y 
sencillas que usan los ba r
cos.-22. Cortas con la s ie
rra.-29. Conjunto de tres o 
más ramales que se entrete
jen, cruzándolos alternativa- 
mente.-31. Sustancia que tie
ne en sí cualidades nocivas a 
la salud o destructivas de la 
vida.-41. Octava parte de un 
todo, en plural.-45. Represen
tación de un ser superior cuyo 
carácter varía según las dife
ren tes e s tru c tu ra s  relig io- 
sas..-46. Que tañe.-51. Artifi
cio para cazar.
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PEUGEOT 405X 4
TRACCION TOTAL

Transmisión Integral Permanente.
Bloqueo electromecánico de los 
diferenciales.
Suspensión trasera electrohidráulica.
Frenos de disco con sistema 
antibloqueo ABR (Op.).

• Neumáticos “Todo T iem po” 
185/65/R 14T.

PEUGEOT 4 0 5
EXPRESION DE TALENTO.

M O S A
Ronda de Toledo, 21 
Tlf.: 221700 
CIUDAD REAL

su concesionario 
PEUGEOT TALBOT
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LE ABRIMOS 

LAS PUERTAS 

DEL FUTURO

Le ofrecemos la más 
amplia gama de
servicios

122 sucursales y 
muchos amigos para 
ayúdarle

CAJA Df AHORROS Df 
CUCHCA Y CIUDAD REAL

NUESTRA CAJA
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